
Observador estudiantil  

  

En la ciudad de Corrientes, a los 7 días del mes de noviembre del año en curso, siendo 

las 8:00 horas, se reúnen los miembros de la comisión evaluadora: Prof. Gustavo Adolfo 

Velasco (UNT), Prof. Pedro A. Sansberro (UNNE) y Prof. Marina C. Cardozo  

(UNNE), quienes intervienen en la evaluación correspondiente al concurso público del 

Bioq. (Dr.) Raúl Maximiliano Acevedo, en el cargo de Profesor Adjunto, con dedicación 

simple, para la cátedra “Química Orgánica y Biológica”, correspondiente a la carrera 

Ingeniería Agronómica, del Departamento de Física y Química.  

En mi carácter de observador estudiantil, dejo constancia de que la clase dictada por el 

postulante se desarrolló en un marco de claridad, organización y buen clima 

pedagógico. El docente demostró solidez en los contenidos disciplinares, así como una 

adecuada capacidad didáctica, utilizando un lenguaje claro y ejemplos pertinentes que 

facilitaron la comprensión de los temas abordados.  

Asimismo, se observó una metodología participativa, promoviendo el intercambio y la 

reflexión entre los estudiantes, con una actitud respetuosa y abierta al diálogo. El uso 

de recursos didácticos fue apropiado y favoreció el aprendizaje significativo. En función 

de lo expuesto, considero que la clase fue altamente favorable, evidenciando 

compromiso con la enseñanza, claridad conceptual y una práctica pedagógica 

orientada al aprendizaje de los estudiantes. Por lo tanto, recomiendo la aceptación del 

cargo en cuestión.  

  

  

 

  
Cabaña, Álvaro Daniel  

D.N.I: 43.824.168  

L.U: 13572  

Cel: 3782-515682  

Correo: alvarocabana310@gmail.com  


